
 

 
 
 
 

 
 

 

SHCP / Acuerdo por el que se dan a conocer los 
estímulos fiscales a la gasolina y el diésel en los 
sectores pesquero y agropecuario para el mes de 

febrero de 2016 
 
 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer el día de hoy 
(29 de enero) a través del Diario Oficial de la Federación (DOF), el   
Acuerdo por el que se dan a conocer los estímulos fiscales a la gasolina y 
el diésel en los sectores pesquero y agropecuario para el mes de febrero 
de 2016. 
 
El presente Acuerdo tiene por objeto dar a conocer los estímulos fiscales, 
monto de los mismos, las cuotas disminuidas ajustadas y los precios 
máximos de las gasolinas y el diésel aplicables a la gasolina y el diésel de 
conformidad con los artículos primero y tercero del Acuerdo por el que se 
establecen estímulos fiscales a la gasolina y el diésel en los sectores 
pesquero y agropecuario, publicado el 30 de diciembre de 2015 en el DOF.   
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